
 

  

 

 

 

Alianza para la Digitalización de la Educación en Latinoamérica (ADELA).  
Grupo de Trabajo de Monitoreo y de Evaluación.   
Producción de nota técnica y resumen ejecutivo. Perfil requerido y criterios de 

postulación 
 

1. Antecedentes 

 
ADELA está en proceso de contratar la producción de un resumen ejecutivo y una nota 

técnica en el tema de monitoreo y evaluación en tecnología en educación. Estos 

documentos buscarán proveer recomendaciones y buenas prácticas para promover un 

mayor y mejor uso de herramientas de monitoreo y evaluación en el desarrollo e 

implementación de programas y políticas de tecnología en educación. Estos documentos 

serán los primeros productos que se producirán en el marco del trabajo desarrollado por 

el Grupo de Trabajo de Monitoreo y Evaluación de ADELA. 
 
2. Descripción general del perfil requerido 

 
Se buscará contratar a una o más personas con expertise en el área de monitoreo y 

evaluación de tecnología en educación. Además, se tendrán en cuanta otros requisitos 

como se describen en las secciones 3 y 4 del presente documento.  
 
Se aceptarán postulaciones de equipos de dos o más personas que puedan actuar como 

coautores de los documentos. En caso de postulación de equipos, se deberá indicar 

claramente quién es el/la responsable del equipo. La contratación se hará a una persona 

individual.  

 
3. Requisitos mínimos 

 
La persona postulante (o al menos una persona en el caso de postulaciones de equipos, 

que debe ser claramente identificada) deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos: 
• 5 años de experiencia de trabajo en diseño, implementación o evaluación de 

programas de tecnología en educación 

• 5 años de experiencia en el área de monitoreo y evaluación en el sector público 

(como empleado, consultor o especialista en organizaciones multilaterales) 

• Maestría en economía, psicología, políticas públicas o carrera relacionada 

• 2 publicaciones en peer-review journals en el área de educación o economía de la 

educación 

• 3 ponencias en foros académicos o de discusión de políticas públicas relativas al 

tema de tecnologías digitales en educación 

 

 

 

 

 



 

  

 

4. Postulación 

 
Las postulaciones se realizan enviando un correo electrónico a 

adela@fundacionceibal.edu.uy con el asunto: Nota técnica y Resumen ejecutivo, 

Monitoreo y Evaluación. 
 
Allí se debe detallar el nombre del postulante o de las/los postulantes. En caso de ser un 

equipo, se debe indicar quién es el/la responsable del equipo. Se debe incluir un CV con 

los antecedentes de cada postulante. 
 
A su vez, se debe incluir una propuesta técnica/metodológica inicial de 1000 

palabras.   

 
5. Áreas a evaluar 

 
Para aquellas personas (o equipos) que cumplan los requisitos mínimos, se evaluarán las 

áreas descriptas en la siguiente tabla. Para las areas marcadas como “binarias” se 

asignara un puntaje de 2 si se cumple el requisito y de 0 si no se cumple el requisito. 

Para las otras areas se asignarán puntajes que irán de 0 a 2 dependiendo del grado de 

cumplimiento. Para elegir a la persona (o equipo) que realizará la consultoría, se 

calculará el promedio ponderado de las diferentes áreas utilizando los pesos que se 

presentan en la tabla a continuación y se rankearán a los postulantes de mayor a menor 

en base a este puntaje global. 
 

Peso Área 

30% Propuesta metodológica inicial. 

20% 
Expertise en el diseño, implementación o evaluación de 

programas en temas de tecnología en educación. 

20% Expertise en monitoreo y evaluación de proyectos o programas. 

5% 
Doctorado en áreas de economía, psicología o políticas públicas. 

(binaria) 

5% 
Experiencia en realizar proyectos de investigación y análisis con 

una perspectiva de género.   

5% Récord de publicaciones y citas académicas. 

5% Récord de publicaciones enfocadas a hacedores de política. 

5% Experiencia de trabajo en diferentes países. (binaria) 

5% 
Experiencia en la coordinación de producción de contenidos de 

diseminación (videos y otras herramientas como infografías). 

(binaria) 
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6. Supervisión. 
 

La supervisión de la consultoría está a cargo del Grupo de Trabajo de Monitoreo y 

Evaluación de ADELA y de la dirección del proyecto ADELA. 
 

7. Plazos. 
 
El plazo para postulaciones cierra el martes 05 de marzo a las 23:55 horas de 

Montevideo.  
El plazo para envío de consultas vence el viernes 01 de marzo a las 13 horas de 

Montevideo.   
 
8. Valor de referencia 
 
El valor estimado de la presente consultoría se ubica en el entorno de los USD 12.000 - 

USD 15.000, dependiendo del perfil seleccionado y de la calidad de la propuesta 

técnica/metodológica presentada. El plazo de trabajo es de 4 meses calendario1. 
 

                                                
1 Una posible extensión del plazo será definida según las circunstancias (quedando a criterio de quien contrata 

esta consultoría). 
 


